
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintisiete (27) de Noviembre de dos mil Veinte (2.020) 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00465-00 

Asunto: INCORPORA – REQUIERE PARTE ACTORA  

 

Se incorpora al expediente constancia de la notificación enviada a la parte 

demandada SANDRA PATRICIA MOSQUERA la cual ya se había enviado y tenido en 

cuenta con anterioridad. 

 

Se le requirió en auto previo fue para notificar a DIOMELINA VALENCIA CÓRDOBA 

y a la fecha no lo ha hecho, por lo cual, en cumplimiento de lo establecido en el art 

317 del C.G del P., se requiere a la parte actora para que realice las acciones 

tendientes para lograr el perfeccionamiento de las medidas, esto es, con base en 

la respuesta brindada por Transunion solicite las medidas que considere o en su 

defecto, proceda a notificar a la demandada DIOMELINA VALENCIA CÓRDOBA, de 

lo cual deberá allegar constancia a este Juzgado. 

 

Lo anterior, para proceder con los trámites subsiguientes so pena de dar aplicación 

a lo establecido en el artículo mencionado. Para tal efecto, se concede el término  

e treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente auto so pena de dar aplicación al desistimiento tácito consagrado en el 

art. 317 del C.G.P 

 

 

 

 

 

 



Se recuerda, que los canales habilitados por el despacho son: WhatsApp al número 

3014534860. Para presentar memoriales deberá hacerlo al correo electrónico del 

juzgado cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se advierte que deberán 

presentarse los memoriales dentro del horario laboral, es decir, de lunes a viernes 

de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. en caso de ser presentados 

con posterioridad a las 5:00 p.m. se entenderá presentado el día hábil siguiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 avc 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL 

DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

43022934a08197119cbd05b98c97d6ce2180dd0531f9689e476047712a7

acb19 

Documento generado en 27/11/2020 07:29:53 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____148______________ 

 

Hoy, 30 DE NOVIEMBRE DE 2.020 a las 8:00 A.M. 

____________________________________ 

SECRETARIA 

 

mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co

